
 
Córdoba, 20 de abril de 2015 

 
Ref.: Cotización DJA 085/15 

Adquisición de Torre de Videolaparoscopía 
 

Nota aclaratoria correspondiente a la Cotización DJA 085/15: 

 

Cámara de video laparoscopía: 

- El cabezal de la cámara debe ser de 3 CCD. Zoom óptico. 

- En ajuste de luminosidad se hace referencia al brillo y en definición de 
imagen se hace referencia a nitidez. 

- Calidad de grabación requerida: Full HD. 

 

Fuente de Luz: 

- Fuente de luz de Tecnología LED 175 Watt o superior. 

Capturador Digital: 

- Captura en Full HD. 

Insuflador de alto flujo:  

- Posibilidad de calentar el gas: se deberá cotizar como alternativa.  

  


